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Apreciado Amigo:

CARTA DEL DIRECTOR
nálisis Laboral está iniciando con este núme-
ro la publicación de artículos seleccionados
de autores nacionales y extranjeros de reco-
nocida calidad académica y profesional con-

memorando así sus 25 años.
El plan se inicia con la presentación de artículos de los

dos Presidentes de las Instituciones Académicas Internacio-
nales de mayor importancia en el campo del trabajo. Nos
referimos a los profesores Manfred Weiss y Roger Blanpain.
El primero Presidente de la Asociación Internacional de Re-
laciones de Trabajo (AIRT) y el segundo Presidente de la So-
ciedad Internacional de Derecho del Trabajo y de la Seguri-
dad Social (SIDTSS).

También estamos publicando un artículo del Ministro de
Trabajo y Promoción del Empleo del Perú, ingeniero Fernan-
do Villarán, que recoge el tema desarrollado recientemente
por él ante la Asamblea de la Organización Internacional
de Trabajo (OIT) y un artículo sobre la globalización y sus
consecuencias laborales de Arturo Vásquez Párraga, quien
fue miembro del Equipo de Análisis Laboral entre 1977 y
1980, fecha  en que viajó a los Estados Unidos para dirigir
un instituto de investigación.

En números posteriores vamos a presentar trabajos de
50 profesores  peruanos o especialistas vinculados al campo
del Derecho del Trabajo y, más adelante, es nuestra inten-
ción publicar un especial también sobre las Relaciones de
Trabajo en los países que conforman el Asia Pacific Econo-
mic Cooperation (APEC), uno de los cuales es el Perú, y que
cubre cuatro continentes: Asia, América, Oceanía y Europa.

Tenemos también algunos artículos de especialistas de
Africa  con lo cual completaremos los cinco continentes.

Alguno de ustedes recordará que Análisis Laboral tuvo
un primer número cero que fue publicado en mayo de 1977,
mientras que el número uno apareció en el mes de julio por
lo que se explica que nos hallamos adelantado en las cele-
braciones en consideración a aquel número cero que nos
permitió conocer el interés que despertaba el tema del traba-
jo y la seguridad social entre los posibles suscriptores.

Algunos también recordarán que el número uno de Aná-
lisis Laboral, de julio de 1977, trajo como información prin-
cipal el análisis del Paro Nacional que se llevó a cabo el 19
de julio de ese año en demanda de mejores salarios y recla-
mando la vuelta a la democracia. Quién habría podido pen-
sar que más o menos por la misma fecha,veinticinco años
después, el país iba a conocer una manifestación similar,
también de enorme significación, pero a nivel regional y cuyo
epicentro ha estado localizado en Arequipa.

El paro del año 1977 tuvo alcance nacional y fue mayor-

mente de trabajadores formales. La organización del paro
estuvo a cargo de dirigentes sindicales.

Ahora los paros, como el de Arequipa, dado el bajo ín-
dice de empleo formal, son más bien “movilizaciones” en
donde la mayor parte de los manifestantes está compuesta
por la población en general, especialmente por alcaldes, tra-
bajadores formales e informales, dirigentes sindicales, des-
ocupados, excluidos, y por los despedidos que buscan una
solución; todos los cuales, como estamos viendo en el caso
de Arequipa, han llegado a constituir un frente cuyos objeti-
vos de lucha más visibles fueron en contra de la privatiza-
ción de las empresas de generación eléctrica y a favor de los
intereses de la región.

Puedo decir con la experiencia vivida que los números
que traen más emociones son el primero porque uno está
frente a algo desconocido que es el público y la reacción que
pueda generar; otro es el número cien, que marca toda una
etapa de esfuerzo y que puede ser considerado un número
de consolidación; y el de los veinticinco años.  Aun cuando
pueden estar ustedes seguros que mantenemos el mismo es-
píritu entusiasta del primer número, los números por los 25
años tienen un mensaje de culminación de una larga etapa,
que esperamos sea seguida por otras.  Y a propósito nos
referimos a varios números y no a uno solo por los 25 años
porque es nuestra intención conmemorar la fecha con varios
números.

En éste el ingeniero Fernando Villarán de la Puente, aho-
ra Ministro de Trabajo y Promoción del Empleo en el Perú,
reconocido especialista en empleo y pequeña empresa, nos
explica el problema de la informalidad y el desempleo en el
Perú y las medidas que en su concepto deberían ponerse en
marcha para superarlo.

Él considera que a pesar de que el país sigue apoyando
a la pequeña y la microempresa, debe atravesarse un Rubi-
cón y bajar el listón de la legislación laboral y de los benefi-
cios sociales para que la gran masa de trabajadores pueda
acceder a los beneficios que representa la formalidad, inclui-
da la seguridad social. Él sabe que esta tesis es muy discutida,
al menos por ahora, y que la OIT no está de acuerdo con ella,
pero la expresa con el convencimiento de que pasaremos años
“en la misma senda, alimentando el ego y la autocomplacen-
cia, pero la informalidad y la pobreza nos seguirán golpean-
do en la cara”, por eso considera que "en lugar de una lega-
lidad lejana rígida y difícil de modificar, la intención debe ser
crear una legalidad cercana a su realidad que es la mayoría
de la fuerza laboral; un conjunto de normas y exigencias que
permita formalizarlas en el corto plazo".

Su tesis es muy discutible porque el ponerla en práctica
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podría llevar a que haya una tendencia a reducir los benefi-
cios de la legislación laboral, así como las remuneraciones
mínimas de los trabajadores en general, pero su plantea-
miento tiene el valor de desafiar a quienes creemos que la
legislación laboral sí debe tener esos mínimos.  Él considera
en cambio que por esa vía países como el Perú muy difícil-
mente van a poder superar el fenómeno de la informalidad
con todo lo que ello representa, incluido el caldo de cultivo
que cada vez vemos más multiplicarse de gente sin ninguna
posibilidad de acceder a un trabajo decente.

A todos nosotros nos interesa conocer qué es lo que está
ocurriendo en el campo del trabajo en cuanto a la legisla-
ción y el desarrollo de las legislaciones laborales, pero tene-
mos igualmente inquietud por conocer qué es lo que está por
venir y esta tarea si bien puede ser considerada imposible
rigurosamente hablando, porque nadie puede predecir el fu-
turo, puede ser explorada conociendo la realidad del país y
lo que viene ocurriendo en países más adelantados o no y en
cuyos espejos podemos mirarnos.

Roger Blanpain nos explica cómo cada vez es mayor la
desigualdad entre los países en desarrollo y los desarrolla-
dos y entre todos los países y el hecho real de que un ma-
yor número de personas no posee el conocimiento tecnoló-
gico y las capacidades de comunicación necesarias para
tener éxito en la nueva economía. Además, agrega algo
que nos toca muy de cerca y es que “la pobreza vuelve a
los hombres infelices y vulnerables, los humilla, crea desa-
sosiego social, amenaza la democracia y es combustible
para el terrorismo.”

Por mucho que se rechace la idea de la flexibilización es
imposible negar que ahora ella y la necesidad de adaptarse
es lo corriente y que la inseguridad en el empleo es algo con
lo que tenemos que convivir, porque si hace veinticinco años
la preocupación era la inestabilidad de los trabajadores,
ahora, junto a ella, también está en un primer plano, de una
manera que todos entendemos muy bien, la importancia de
la estabilidad de las empresas sin la cual todos perdemos.
Mientras el trabajador hace veinticinco años entraba en con-
flicto con su empresa, reclamándole mejores salarios y con-
diciones de trabajo, ahora conoce muy bien que ésta tiene
que competir, no sólo con sus pares nacionales, sino frente a
muchas empresas de fuera del país que producen cada vez
más con una mejor tecnología e ingentes sumas de dinero
para adquirir la de última generación.

Con mucha razón los empresarios reclaman que haya
estabilidad en la legislación laboral y entendemos lo que
ellos quieren decir con esto en un país como el nuestro don-
de la legislación laboral ha ido varias veces en busca de la
utopía, para cambiar luego, bruscamente, en dirección con-
traria. Pero ésta también no es dable y el ejemplo lo tenemos
en un país como Alemania que, como señala Manfred Weiss,
está tratando de adaptarse a las nuevas circunstancias, al
alto desempleo y a la "tendencia hacia la individualización

de la relación laboral, que si bien ésta no ha sido convertida
en ley no puede predecirse si sucederá y cuando será". Y así
está ocurriendo en muchas partes y en nuestro país donde
las fuerzas sindicales se han debilitado porque la legislación
de los noventa les hizo difícil desarrollarse y porque muchos
trabajadores creen cada vez más en su fuerza y capacida-
des personales que en la acción del grupo.

Y, finalmente, no podemos perder de vista que estamos
en un proceso de globalización, que está teniendo éxitos
económicos en muchas partes, pero también, como señala
Arturo Vasquez en su artículo, está creando un sentimiento
de frustración en vastos sectores de la población mundial,
mientras la empresas tienden a reducir cada vez más los
costos culpando a la legislación laboral de su falta de com-
petitividad.

Una idea que también está creciendo es que de poco
vale el desarrollo económico cuando no genera suficientes
empleos y los que llegan a producirse no están adecuada-
mente remunerados por lo que no pueden alcanzar la cate-
goría de trabajo decente.

Análisis Laboral, a su manera, se ha globalizado en es-
tos veinticinco años pasando a formar parte del Club Inter-
nacional de las Publicaciones Periódicas del Trabajo, junto
con prestigiosas publicaciones a nivel mundial, cuya rela-
ción figura en la página dos de este número.

Y algo muy importante, nos hemos hecho de amigos en
los cinco continentes y éste es un lema que mantendremos
de ahora en adelante en que nos sentimos identificados con
los problemas del mundo en la imperiosa necesidad de re-
solverlos, aportando para ello nuestro grano de arena, pero
dando tribuna a los más grandes profesores y especialistas
de todo el mundo.

Atentamente,

LUIS APARICIO VALDEZ
Director
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Escenas Laborales
• ORDEN DEL TRABAJO:

Merecido reconocimiento

Recientemente fueron galardonados
por el Estado con la «Orden del Traba-
jo», máximo reconocimiento que se otor-
ga a quienes destacan por sus calificados
merecimientos y comprobados servicios en
los campos del trabajo y de la seguridad
social, el Dr. Alberto Insúa Garbarino,
experto en estadística y políticas de em-
pleo; el investigador en promoción del sin-
dicalismo, Denis Sulmont Samin, y el em-
presario de Gamarra Nemesio Guizado.

La referida ceremonia de reconoci-
miento se realizó en la víspera del Día del
Trabajador y estuvo presidida por el presi-
dente de la República, Dr. Alejandro Tole-
do y el Ministro de Trabajo y Promoción
del Empleo, Ing. Fernando Villarán estu-
vieron presentes, además, representantes
de los gremios de trabajadores, empresa-
rios, organismos no gubernamentales y
personalidades del ámbito laboral.

La Orden del Trabajo fue creada el 04
de noviembre de 1964 mediante Ley Nº
15195. La concede anualmente el Estado
peruano, a través del Consejo de la Orden
del Trabajo, a los trabajadores de la acti-
vidad pública o privada, empleadores u
otras personas, que realizaron servicios
meritorios y acciones distinguidas en el
campo laboral o de la seguridad social.
Cabe destacar que también puede ser con-
cedida de manera excepcional a perso-
nas de nacionalidad extranjera.

El economista Alberto Insúa Garbari-
no, galardonado con la Orden del Traba-
jo en el grado de Gran Oficial, sobresale
por su dedicación a la promoción de polí-
ticas de empleo, que lo llevó a representar
al Perú en múltiples reuniones técnicas in-
ternacionales en el campo de los recursos
humanos. Su amplio conocimiento en di-
cha materia y los servicios prestados como
funcionario público y colaborador en enti-
dades internacionales, han contribuido al
desarrollo social del continente america-
no, tal como lo señaláramos en la sección
Escenas Laborales de la revista Análisis
Laboral del mes de marzo de 2002.

El sociólogo Denis Sulmont Samin,
catedrático de la Facultad de Ciencias So-
ciales de la Pontificia Universidad Católi-
ca, se hizo acreedor a la Orden del Traba-
jo en el grado de Gran Oficial debido a

No obstante, deberá tenerse en cuen-
ta que si al trabajador que cesa, se le
reconoce la parte proporcional al tiem-
po de servicios acumulado en el semes-
tre, resultaría arbitrario no conceder si-
milares alcances a quien se encuentre en
la situación antes prevista. El segundo pá-
rrafo del artículo antes citado podría ser
interpretado en este mismo sentido.

Será necesario, en consecuencia, que
el Reglamento considere el tratamiento
aplicable a esta situación.

• TRANSFERENCIA DE FONDOS
DE PENSIONES PARA AFILIADOS
AL SPP QUE RESIDAN EN EL EX-
TERIOR: Aprueban Reglamento

Por Resolución SBS Nº 560-2002 se
ha reglamentado el D.S. Nº 155-2001-
EF estableciéndose que los afiliados al Sis-
tema Privado de Administración de Fon-
dos de Pensiones (SPP) que emigren del
país para establecerse de manera perma-
nente en el exterior, podrán solicitar que
los fondos de sus cuentas individuales de
capitalización sean depositados en un fon-
do previsional de su nuevo país de resi-
dencia, de conformidad con las normas
que para tal efecto dicte la Superinten-
dencia de Banca y Seguros.

Recordemos que dicha disposición se
hace extensiva a todos aquellos trabaja-
dores afiliados al SPP, sin distingo de nin-
gún tipo en razón de la nacionalidad que
ostenten o de la naturaleza del trabajo que
desempeñen, dado el carácter voluntario
de la afiliación al SPP a que se refiere el
Art. 4° del TUO de la Ley del SPP, apro-
bado mediante D.S. Nº 054-97-EF, así
como por lo que establece el artículo 38°
del Reglamento de la mencionada ley,
aprobado mediante D.S. Nº 004-98-EF.

Los principales alcances de la Resolu-
ción SBS Nº 560-2002 son los siguientes:

1.- Alcances.- El reglamento será apli-
cable a todos aquellos afiliados al SPP
que, voluntariamente, decidan trasladar
los fondos de pensiones depositados en
sus cuentas individuales de capitaliza-
ción en una AFP local hacia otra enti-
dad o institución perteneciente a un sis-
tema previsional del exterior, en el país
donde vayan a residir o residan de modo
permanente.

los servicios meritorios realizados, que
prestigian a las Instituciones de Trabajo,
tanto en el país como fuera de él, lo cual
ha contribuido a conformar un clima de
progreso social en la búsqueda de que las
relaciones laborales sean más justas.

El empresario Nemesio Guizado Por-
tillo fue conderado con la Orden del Tra-
bajo en el Grado de Gran Oficial, en
mérito a su próspera carrera que se inició
en Gamarra hace más de cuatro déca-
das. Tras años de esfuerzos constituyó uno
de los primeros negocios del rubro en
Gamarra para ser hoy propietario del
complejo inmobiliario Guizado y uno de
los hombres de negocios más importan-
tes del conglomerado comercial.

• APERHU: PREMIO NORMAN
KING

El día viernes 7 de junio  el Dr. Mario
Pasco Cosmópolis, destacado profesor de
la Pontificia Universidad Católica del Perú
y prestigioso especialista en Derecho del
Trabajo, recibió el importante premio Nor-
man King que anualmente otorga la Aso-
ciación Peruana de Relaciones Humanas
(APERHU).  De esta manera, el Dr. Pasco
viene a añadir un nuevo reconocimiento a
los muchos de que ha sido objeto en el Perú
y en Latinoamérica en donde ha partici-
pado en innumerables congresos.

Nos alegra mucho tan merecido ho-
menaje porque el Dr. Mario Pasco es muy
apreciado en Análisis Laboral en la que
ha publicado valiosas colaboraciones.

• LAS GRATIFICACIONES LEGALES
Y LA LICENCIA SIN GOCE DE
HABER

El texto de la Ley Nº 27735 sobre este
beneficio, ha omitido considerar el caso
de aquellos trabajadores que se encuen-
tran con licencia sin goce de haber en la
oportunidad en que corresponda su per-
cepción.

Si nos atenemos al texto del primer
párrafo del artículo 6º de la Ley, podría
concluirse que tales trabajadores no cum-
plirían las condiciones para obtener la
gratificación del semestre correspondien-
te, dado que no se ha considerado esta
situación dentro de las posibilidades con-
tenidas en dicho artículo.
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Información tomada de

Análisis Laboral

Junio de 1980, Nº 36

• Carta del Director.  Muchos de nuestros
lectores se sorprenderán al enterarse que
el Ministerio de Trabajo nada tiene que
ver en la atención de los conflictos labo-
rales,  ni en la formulación de políticas
sobre remuneraciones y condiciones de
trabajo de los trabajadores del sector
público, lo cual se encuentra fuera de toda
lógica.  ¿Puede alguien pensar que en el
caso del conflicto municipal, a nivel na-
cional, debe ser el Alcalde de Lima quien
lo solucione?  Es evidente que no.  Sin
embargo, esta autoridad local se ve obli-
gada a recibir planteamientos de una
Federación que igual le puede presentar
demandas que involucran a trabajado-
res de Lima, como de Balnearios, Trujillo,
Ica o Iquitos.

• SENATI capacita a 10 mil trabajadores.
Durante el presente año (1980) 10 mil
trabajadores, jóvenes y adultos, serán ca-
pacitados en diferentes especialidades
como mecánica, electricidad, automoto-
res, electrónica y otras, gracias a un Con-
venio firmado entre el Ministerio de Edu-
cación y el Servicio Nacional de Adies-
tramiento en Trabajo Industrial (SENATI).

• Generar más trabajo demanda líder de
Acción Popular.  La única manera de ge-
nerar trabajo es desarrollando el país,
dijo Fernando Belaunde Terry, candidato
presidencial de Acción Popular en una
manifestación realizada por su partido
en Breña.

• Reglamentan el D.L. Nº 22482 que es-
tableció el Régimen de Prestaciones de
Salud.  El D.S. Nº 08-80-TR de 30 de
abril de 1980, contiene las disposiciones
reglamentarias referentes al Régimen de
Prestaciones de Salud del Sector Social
del Perú.

• Limitaciones en la Negociación Colecti-
va.  Mediante D.L. Nº 23070, de 28 de
mayo último, se ha prorrogado hasta el
30 de agosto de 1980, la limitación ya
existente sobre las convenciones colecti-
vas y resoluciones administrativas de Tra-
bajo cuya vigencia se inicie a partir del
1º de julio de 1978, determinándose que
sólo podrán estipular como único punto
un aumento general de remuneración de
acuerdo a la evaluación económica y fi-
nanciera de la empresa.

Una mirada al pasadode destino para la administración de los
riesgos de vejez o jubilación;

ii. Copia del certificado de trabajo al-
canzado por su último empleador en el
Perú, que evidencie el ceso del trabaja-
dor, en caso de haber sido dependiente;

iii. Copia del documento de identidad
correspondiente.

En el caso de extranjeros:
iv. En adición a lo señalado en los lite-

rales i y ii copia del documento expedido
por la Dirección General de Migraciones
y Naturalización del Ministerio del Inte-
rior que autoriza la salida definitiva del
país del afiliado y dispone la cancelación
de su visa de residente, en caso de contar
con carné de extranjería, o en su defecto,
copia del pasaporte.

Otros artículos de la norma bajo co-
mentario determinan disposiciones com-
plementarias.

• APRUEBAN REGLAMENTO OPE-
RATIVO DEL RÉGIMEN ESPECIAL
DE JUBILACIÓN PARA EL SPP

Por Resolución SBS Nº 561-2002, la
Superintendencia de Banca y Seguros ha
reglamentado la Ley Nº 27617 por la que
se creó el Régimen Especial de Jubilación
Anticipada para Desempleados, destina-
do a aquellos afiliados al Sistema Privado
de Administración de Fondos de Pensio-
nes (SPP) que cuenten con un mínimo de
cincuenta y cinco (55) años de edad, se
encuentren en situación de desempleados
por un plazo no menor de doce (12) meses
al momento de optar por la jubilación an-
ticipada y cuya pensión calculada en el SPP
resulte igual o superior al treinta por ciento
(30%) de las remuneraciones percibidas y
declaradas en los últimos sesenta (60) me-
ses, debidamente actualizadas, o que re-
sulte igual o mayor al valor de dos (2)
veces la remuneración mínima vital.

Recordemos que mediante D.S. Nº
100-2002-EF se incorporó como Título VII
del Reglamento de la Ley del Sistema Pri-
vado de Administración de Fondos de
Pensiones (SPP), aprobado mediante D.S.
Nº 004-98-EF, la regulación referida al
denominado Régimen Especial de Jubila-
ción Anticipada en el SPP, es decir el Ré-
gimen Especial de Jubilación.

Dicha regulación, estableció de ma-
nera general, las condiciones y lineamien-
tos respecto de los requisitos y procedi-
mientos a los que deben sujetarse los afi-
liados al SPP que deseen acceder al Régi-
men Especial de Jubilación.

2.- Definiciones.- Para los alcances del
reglamento bajo comentario, deberán
considerarse las definiciones siguientes:

a) Afiliado: aquel trabajador que ha
celebrado un contrato de afiliación con
una AFP del país de origen y que tiene la
condición de afiliado activo, conforme lo
establecido en el Artículo 3° del Regla-
mento del TUO de la Ley del Sistema Pri-
vado de Pensiones (SPP);

b) AFP local: Administradora Privada
de Fondos de Pensiones, constituida con-
forme a las disposiciones contempladas en
el Texto Único Ordenado de la Ley del SPP,
aprobado mediante D.S. Nº 054-97-EF;

c) Días: los días útiles, salvo indica-
ción expresa en contrario.

d) Institución de destino: entidad o ins-
titución del exterior, de carácter público o
privado, que administre un sistema previ-
sional, hacia donde el afiliado vaya a
transferir sus fondos de pensiones por
efecto de su residencia definitiva en el país
de destino;

e) País de origen: el Perú;
f) País de destino: aquel en que el afi-

liado va a residir de modo permanente
en el exterior;

g) Residencia definitiva: condición de
permanencia que una persona tiene en
un país de destino;

h) Sistema previsional: aquel sistema
de protección social que necesariamente
provea la cobertura de las personas ante
los riesgos de vejez o jubilación;

i) Trabajador extranjero: aquel que no
teniendo la condición de nacional, retor-
na a su país de procedencia o a otro país
que no sea el Perú.

3.- Procedimiento.- El procedimiento
operativo para que un afiliado traslade
su fondo de pensiones hacia otra entidad
o institución perteneciente a un sistema
previsional en el país donde vaya a resi-
dir o resida de modo permanente, se su-
jetará al esquema siguiente:

3.1.  De la presentación de la solici-
tud de transferencia de fondos de pen-
siones ante la AFP

1. El afiliado que desee transferir sus
fondos hacia el exterior, deberá presen-
tarse ante la AFP local en la que se en-
cuentre afiliado o ante la institución de
destino, de existir un convenio o acuerdo
entre las entidades, alcanzando la siguien-
te documentación:

En el caso de peruanos:
i. Solicitud dirigida a la AFP local en

la manifiesta su voluntad de transferir sus
fondos de pensiones hacia una institución
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Se aprobó ahora el Reglamento Ope-
rativo del Régimen Especial de Jubilación,
de que tratan la Décimotercera Disposición
Final y Transitoria de la Ley Nº 27617 y el
D.S. Nº 100-2002-EF, incorporado como
Título VII al Reglamento del TUO de la Ley
del Sistema Privado de Administración de
Fondos de Pensiones.

Esta norma entrará en vigencia a par-
tir del día siguiente a su publicación en el
Diario Oficial El Peruano, esto es, a partir
del 26.06.2002.

1. Ámbito. Es aplicable para todos
aquellos trabajadores afiliados al SPP que
cumplan con las condiciones de acceso al
Régimen Especial de Jubilación, estable-
cidas en el Artículo 151° del Reglamento
de la Ley del SPP, aprobado mediante
Decreto Supremo Nº 004-98-EF.

2. Procedimiento operativo
1.- El afiliado se presentará ante la AFP

a efectos de suscribir y llenar la sección I
del Anexo 1 del Título VII del Compendio
de Normas Reglamentarias del SPP (Soli-
citud de Pensión de Jubilación), adjuntan-
do los documentos siguientes:

i. Los señalados en los literales b) y c)
del Art. 43° del Título VII del Compendio
de Normas de Superintendencia Regla-
mentarias del SPP, aprobado mediante
Resolución Nº 232-98-EF/SAFP y sus
modificatorias;

ii. Para el caso de trabajadores de-
pendientes: Copia legalizada del certifi-
cado de trabajo expedido por el último
empleador donde hubiese realizado la-
bores en condición de dependencia; en
ausencia de dicho documento, se podrá
adjuntar copia legalizada de la liquida-
ción de beneficios sociales o del certifica-
do de retiro de la Compensación por Tiem-
po de Servicios por término de relación
laboral, u otro documento que certifique
el inicio del período de desempleo;

iii. Declaración jurada de no haber
percibido ingresos calificados como de
cuarta y/o quinta categoría, para efectos
del Impuesto a la Renta, en tanto se en-
cuentre en una situación de desempleo,
por un plazo no menor de doce (12) me-
ses, consecutivos e interrumpidos, anterio-
res al mes de presentación de la solicitud
de pensión de jubilación;

iv. Sustentación del período de se-
senta (60) meses, cuando el afiliado so-
licite el acceso al Régimen Especial de
Jubilación conforme a lo dispuesto en el
literal c.1) del Art. 151° del Reglamen-
to.  Este aspecto es regulado por norma
específica.

dinaria, 2.0 remuneración principal;
Guardia diurna ordinaria en domingos y
feriados, 2.5 remuneración principal;
Guardia nocturna ordinaria domingos y
feriados, 3.0 remuneración principal;
Guardia comunitaria ordinaria, 1.5 remu-
neración principal.

– En los casos de guardia diurna o
nocturna programada en la modalidad de
Retén, el profesional permanece a dispo-
sición de ser llamado por la autoridad de
enfermería para el cumplimiento efectivo
de su servicio, en cuyo caso se le abona-
rá el 100% del porcentaje establecido en
el párrafo anterior y, en caso contrario,
sólo el 25% del mismo.

– Las enfermeras (os) mayores de 50
años así como los que sufren de enferme-
dad que les incapacita para hacer el ser-
vicio de guardia, podrán ser exonerados
de este servicio a su solicitud.

g) Recibir asistencia legal del emplea-
dor en procesos judiciales abiertos por
actos sucedidos en el ejercicio de sus fun-
ciones.

h) Al goce de la licencia prevista en el
literal g) del Artículo 9º de la Ley, para
cuyo efecto se consideran entidades re-
presentativas de la profesión de la enfer-
mera (o) a aquellas que regulan el ejerci-
cio profesional de la misma, la represen-
tan, asumen la defensa de los derechos
de los profesionales de enfermería a nivel
local, regional, nacional e internacional
y, en general, coadyuvan al ejercicio de
las funciones de la enfermera (o) y a las
diferentes formas de participación que la
Ley y el presente reglamento establecen.

– El plazo máximo de la licencia será
de dos (2) años.

i) Exámenes médicos de salud preven-
tiva cada seis meses en forma obligatoria
a cargo del empleador en todas las insti-
tuciones de salud, a través de la Oficina
de Salud Ocupacional y/o similar, orien-
tado por el tipo de riesgo laboral.

j) Percibir una bonificación mensual por
realizar funciones en zonas de menor de-
sarrollo y fronteras, de acuerdo a los crite-
rios de los establecimientos de salud del
Sector Público, incluyendo Fuerzas Arma-
das y Policía Nacional del Perú y, de ser
aplicable, en las entidades privadas.  Asi-
mismo en el Art. 12º sobre el ejercicio de
derechos colectivos establece que las enfer-
meras (os) pueden ejercer los derechos co-
lectivos reconocidos por los Arts. 28º y 42º
de la Constitución Política del Perú y regula-
dos por la legislación laboral del Sector
Público y Privado, según sea el caso.  

• LEY DE TRABAJO DE LA ENFER-
MERA (O): Normas reglamen-
tarias

Por D.S. Nº 004-2002-SA publicado
el 22 de junio de 2002 se aprobó el Re-
glamento de la Ley Nº 27669, Ley del Tra-
bajo de la Enfermera(o)

En el Artículo 11º, De los derechos de
la enfermera (o), se establece que la enfer-
mera (o) tiene derecho, entre otros, a:

a) Acceder a cargos de dirección y
gerencia en igualdad de condiciones que
los demás profesionales de la salud y si-
milares, en instituciones públicas, incluyen-
do Fuerzas Armadas y Policía Nacional
del Perú en lo que fuera aplicable, así
como en  instituciones privadas.

b) La enfermera tiene derecho a ocu-
par los cargos de la estructura orgánica
de la carrera de enfermería, como órga-
nos de dirección y gestión.  El ejercicio de
los cargos y la asignación a los mismos
responde a la complejidad y necesidad
institucional de los servicios de salud, de-
biendo respetarse los niveles de carrera.

c) Acceder a cargos de dirección y
jefaturales mediante concurso, de acuer-
do a las normas aplicables.

d) Contar con un ambiente de trabajo
debidamente acondicionado para contro-
lar la exposición a contaminantes y sus-
tancias tóxicas y, asimismo, contar con
condiciones de bioseguridad idóneas de
acuerdo al área en que labora.

e) Corresponde al Estado velar por el
mejoramiento progresivo y equitativo de
los niveles remunerativos de los profesio-
nales de enfermería, lo que implica que
se mantengan actualizados tomando
como base el escalafón salarial.

f) Las guardias diurnas y nocturnas,
cualquiera sea su modalidad, serán re-
muneradas.

– El trabajo de guardia es la actividad
realizada por necesidad del servicio, co-
rrespondiéndole actividades múltiples y/o
diferenciadas de las realizadas en jorna-
das ordinarias, sin exceder de 12 horas.
Sólo excepcionalmente se podrá sobrepa-
sar las 12 horas, por falta de personal.

Se consideran las siguientes modali-
dades de guardia:

– Guardia Diurna: Hospitalaria y Co-
munitaria; Guardia Nocturna.

La bonificación por guardia en sus di-
ferentes modalidades se determina de la
siguiente manera:

– Guardia diurna ordinaria, 1.5 remu-
neración principal; Guardia nocturna or-
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Acabemos de una vez con
la informalidad

FERNANDO VILLARÁN DE LA PUENTE
Ministro de Trabajo y Promoción del Empleo

República del Perú

Hace 30 años la OIT descubrió el sector informal urbano
(SIU), causando un impacto importante en la intelectualidad
y en la clase política. No sólo se mostró la existencia de este
vasto sector en los países en vías de desarrollo, sino que
también se avanzó en señalar la incapacidad de los mode-
los de desarrollo convencionales basados en tecnologías in-
tensivas en capital para absorber la creciente oferta de mano
de obra. Al poco tiempo surgieron otras escuelas que ana-
lizaron el fenómeno y dieron sus propias explicaciones. Her-
nando De Soto aportó el tema de los costos de la formali-
dad y la incapacidad de la legalidad de valorizar el capital
acumulado por la mayoría del pueblo empresario y traba-
jador. Otras escuelas se incorporaron en la discusión y apor-
taron nuevos puntos de vista para explicar y resolver este
complejo fenómeno. En especial interesa mencionar a Pio-
re, Sabel y Sengenberger, junto con el IILS (International Ins-
titute for Labor Studies) de la OIT, con sus conceptos de la
“especialización flexible”, clusters, cultura y cooperación in-
terempresarial.

SIN EMBARGO, ES IGUALMENTE CIERTO
QUE A PESAR DE ESTOS AVANCES,

LA INFORMALIDAD ESTÁ LEJOS DE SER
ELIMINADA, Y QUE POR EL CONTRARIO

HA CRECIDO SOSTENIDAMENTE.

Cada escuela impulsó sus propios instrumentos y meca-
nismos para intentar superar el problema: la OIT enfatizó el
apoyo crediticio, en especial las microfinanzas, así como la
capacitación, la información y la asesoría. De Soto priorizó
la simplificación administrativa, la reforma del Estado y la
titulación de la propiedad. Piore focalizó el trabajo en los
conglomerados (clusters) e impulsó la subcontratación y la
asociatividad entre las empresas. En todos estos campos se
han realizado avances significativos y cada escuela puede
con justicia mostrar resultados positivos y reclamar sus lau-
reles.

Sin embargo, es igualmente cierto que a pesar de estos
avances, la informalidad está lejos de ser eliminada y que,
por el contrario, ha crecido sostenidamente, sobre todo en
los últimos años de mayor apertura y globalización. Como
se señala en el reciente informe de la OIT: “En contra de las

primeras predicciones, la economía informal ha crecido rá-
pidamente en casi todos los puntos del planeta, incluidos los
países industrializados, y ya no puede ser seguir conside-
rándose un fenómeno temporal o marginal”(1). No deja de
ser paradójico: hay motivos para celebrar y al mismo tiempo
hay motivos para lamentarse.

¿PERO CÓMO DETENER ESTA
CRECIENTE INFORMALIDAD?

¿CÓMO INTEGRAR A LA FORMALIDAD
A LA MAYORÍA DE POBLACIÓN

PERUANA EN UN PLAZO
RELATIVAMENTE CORTO?

Para dejar las generalidades y pasar a las concreciones,
nos referiremos al caso del Perú. Allí agencias de coopera-
ción internacional (incluyendo a la OIT), ONG, municipios,
intelectuales y el Estado hemos tenido éxito en desarrollar un
sistema de microfinanzas eficiente y en crecimiento: 87 insti-
tuciones financieras, creciendo al 15% anual en los últimos
diez años, con 350,000 clientes vigentes (cartera activa).
Más de 40 centros de desarrollo empresarial y de innova-
ción tecnológica en los que se ofrece información, asesoría,
capacitación, servicios de comercialización, entre otros, a
decenas de miles de micro y pequeñas empresas (MYPEs).
COFOPRI (institución creada por De Soto) ha entregado más
de un millón de títulos a pobladores, la mayoría empresarios
populares, en los asentamientos humanos de las principales
ciudades del país. PROMpyme, entidad estatal de fomento,
ha logrado canalizar compras del Estado hacia cientos de
MYPEs. A pesar de todo ello, la informalidad ha crecido: de
ser el 58% de la PEA(2) en 1990, ha pasado a ser el 64% de
la misma en 2001. Estas cifras coinciden con los resultados
del Informe de la OIT sobre América Latina, en el que se da
cuenta que el empleo informal urbano creció del 50% en
1990 al 58% en 1997(3). En Africa el trabajo informal al-
canza el 80% del empleo no agrícola y más del 90% de los
nuevos puestos de trabajo(4).

Si bien el gobierno del Perú seguirá apoyando y promo-
viendo a las pequeñas y microempresas, a través de estos y
otros instrumentos y políticas, no nos damos por satisfechos
y pensamos que debemos encarar decisiones radicales. Po-
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demos seguir por años en la misma senda, alimentando el
ego y la autocomplacencia, pero la informalidad y la pobre-
za nos seguirán golpeando en la cara. En diciembre de 2001
cerca de 300 personas murieron en una tragedia ocurrida
en Mesa Redonda, un barrio limeño donde imperaba la ab-
soluta informalidad: el incumplimiento de normas de seguri-
dad, la invasión de las calles y galerías, la ausencia de auto-
ridad, el contrabando, la evasión tributaria. Todo ello, dio
lugar a un pavoroso incendio que nadie pudo prevenir ni
detener. Ese día comprobamos que la informalidad no sólo
ofende y segrega, sino que también mata, y concluimos que
no podíamos convivir un solo día más con ella.

¿Pero cómo detener esta creciente informalidad? ¿Cómo
integrar a la formalidad a la mayoría de la población pe-
ruana en un plazo relativamente corto? Si bien no debemos
abandonar el esfuerzo de adecuar y tratar de bajar las exi-
gencias de la formalidad vigente, es claro que este camino
ha resultado poco eficaz en los últimos años. Por ello, la
propuesta que estamos elaborando en el Ministerio de Tra-
bajo y Promoción del Empleo es diseñar un régimen legal
especial y temporal (5 a 10 años) para las MYPEs. En lugar
de que ellas se adecúen a una legalidad lejana, rígida y
difícil de modificar, la intención es crear una legalidad cer-
cana a su realidad, que es la de la mayoría de la fuerza
laboral; un conjunto de normas y exigencias que permitan
formalizarlas en el corto plazo.

La propuesta se inscribe dentro de los objetivos estratégi-
cos de la OIT: promover el trabajo decente, eliminar el traba-
jo infantil, combatir la discriminación de las mujeres en su
rol de trabajadoras y empresarias, implementar normas rea-
listas y aplicables, promover la seguridad y salud en el tra-
bajo, y fomentar el diálogo social.

LA INTENCIÓN ES CREAR UNA
LEGALIDAD CERCANA A SU REALIDAD,

QUE ES LA DE LA MAYORÍA DE LA
FUERZA LABORAL.

Es así que estamos elaborando una nueva legalidad que
tiene cinco áreas definidas: (i) simplificación de trámites y
exigencias, (ii) seguridad social, (iii) régimen laboral, (iv)
régimen tributario, y (v) un esquema promocional completo.
La primera significa que tanto el Estado (en sus diversas de-
pendencias) y las municipalidades (gobiernos locales) creen
sistemas de registro y supervisión sencillos y especiales para
este sector. La segunda supone brindar protección en servi-
cios de salud, accidentes y un esquema previsional, tanto
para los trabajadores como los empresarios y sus familias.
La tercera implica un conjunto de derechos laborales de los
trabajadores, que combinen la necesaria protección a los
mismos con las posibilidades reales de las empresas. La cuarta
conlleva una simplificación y adecuación de los tributos para
las empresas del sector, que signifiquen, por un lado, am-
pliar la base tributaria; y, por otro lado, tener en cuenta sus

limitaciones económicas. Finalmente, proponemos continuar
y potenciar los múltiples instrumentos, instituciones y meca-
nismos que ya vienen funcionando en la promoción de las
empresas del sector.

DEBEMOS INTENTAR UN NUEVO
PACTO SOCIAL QUE INVOLUCRE

A TODOS.

Es claro que ello no va a ser fácil, que implica romper
algunos esquemas. Por lo pronto, ya algunas voces que
provienen de organizaciones formales, empiezan a decir
que estamos creando ciudadanos de “segunda categoría”,
al proponer una legalidad con menos exigencias y por lo
tanto con menos “derechos”. Nuestro punto de vista es to-
talmente diferente: no se trata de reducir los derechos a
nadie, se trata de crearlos para los que actualmente no
tienen ninguno; se trata de incluir en los beneficios de la
modernidad a la mayoría de la población que ahora está
fuera de ella.

No podemos permitir que la mayoría de la población
peruana, y de muchos otros países como el nuestro, vivan al
margen de la ley, al margen de toda protección y de todo dere-
cho. Debemos intentar un nuevo pacto social que involucre a
todos. Luego, incluidos en este pacto social, podremos estable-
cer un diálogo con la minoría que ya está dentro de la legali-
dad formal; que puede interpretarse como un diálogo entre dos
legalidades. Sería un error que la formalidad actual se oponga
a este diálogo, insista en el curso anterior y niegue la posibili-
dad de que nazca esta nueva legalidad que le daría curso.

Una oposición a este proyecto, escenario que no se pue-
de descartar a priori, podría significar no sólo negar la po-
sibilidad de integración e incorporación a la legalidad para
millones de personas, sino que, sobre todo, significaría con-
tinuar alimentando una debilidad estratégica del tripartidis-
mo realmente existente: quedar restringido a una minoría
privilegiada.

En el Consejo Nacional del Trabajo del Perú participan
las principales organizaciones laborales y empresariales, pero
ellas sólo representan al 15% de la fuerza laboral; números
más, números menos; ésta puede ser la situación de muchos
países y de la propia OIT. Los gobiernos, las organizaciones
y la OIT tenemos la obligación de pensar y resolver los pro-
blemas de la mayoría de excluidos. Esta es la única forma de
legitimarnos y construir organizaciones, instituciones y nor-
mas sólidas y estables en el largo plazo.   

–––––
(1) El Trabajo Decente y la economía informal, OIT, Ginebra, 2002.
(2) Las cifras corresponden a Lima Metropolitana, donde se concentra

cerca del 40% de la Población Económicamente Activa (PEA) del
país.

(3) F. Verdera: Informality in Latin America: recent trends, policies and
prospects, Gineva 2001.

(4) OIT, 2002, op.cit.
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Derecho del Trabajo y las Tendencias
en las Relaciones de Trabajo

ROGER BLANPAIN
Presidente de la Sociedad Internacional de Derecho

del Trabajo y de la Seguridad Social

Las leyes laborales y las relaciones industriales están en
la mira de la globalización y de la información tecnológica.
Su impacto en el mundo del trabajo es profundo: aumenta la
competencia y avanzan las reestructuraciones, la naturaleza
del trabajo está cambiando, las relaciones del empleo se ven
afectadas, la representatividad de los sindicatos se ha vuelto
problemática y nuestras sociedades se han tornado más y
más duales frente a aquellas que están en boga y el crecien-
te número que no lo está.

AUMENTO DE LA COMPETENCIA Y LAS
REESTRUCTURACIONES

La economía de mercado incitada por la globalización y
las nuevas tecnologías, sin lugar a dudas ha creado riqueza
en gran escala. Se privatizan las empresas públicas.  El Go-
bierno se retira de manejar la economía.  Prevalecen las
prerrogativas empresariales.

Sin lugar a dudas, la iniciativa privada conduce a la crea-
tividad y al valor económico añadido. Grandioso, pero si se
empuja al máximo el valor de los accionistas, como hace la
clase de capitalismo anglosajón, esto socava el modelo del
valor de los otros grupos relevantes seguido por Europa Con-
tinental y Japón, según los cuales, los intereses de los traba-
jadores, consumidores y el medio ambiente también son to-
mados en cuenta cuando se toman decisiones de gerencia.
El capitalismo a corto plazo, bajo la creciente presión de la
feroz competencia, lleva a las actuales reestructuraciones,
por las cuales un creciente número de trabajadores son em-
pujados fuera de sus empresas a medida que su valor agre-
gado se vuelve marginal.

LA NATURALEZA DEL TRABAJO

También se ve afectada la naturaleza del trabajo. Este
movimiento hacia la sociedad de información es tan drásti-
co, brutal y fundamental como la transición de la sociedad
agrícola a la sociedad industrial en el siglo 19, cuando nues-
tros bisabuelos fueron empujados del granero y el campo
hacia las fábricas explotadoras y las ciudades.

Más que eso. En esos primeros días de la industria, está-
bamos sólo mudándonos de un sector a otro: del sector pri-
mario al secundario, de la agricultura a la manufactura. Un
análisis a primera vista nos lleva a sacar la conclusión de

que hoy  estamos masivamente entrando en el tercer sector:
los servicios. Esto se evidencia en las economías desarrolla-
das con menos del 10% de la población económicamente
activa en la agricultura, menos de 30% en manufactura y
50% o más en el sector servicios.

Sin embargo, las cosas no son así de simples. Hay mu-
cho más: ahora los sectores se están fusionando unos con
otros. Lo que realmente estamos experimentando es una
terciarización de la agricultura y la manufactura, por un
lado; y una industrialización (parcial) de los servicios, por
el otro. Todo esto es obviamente el resultado de la intro-
ducción masiva y creativa de las nuevas tecnologías, es-
pecialmente la tecnología información-comunicación don-
de en forma de bits –no átomos– se guarda, manipula y
transmite el conocimiento por todo el mundo y sin costos
significativos.

SIN LUGAR A DUDAS, LA INICIATIVA
PRIVADA CONDUCE A LA CREATIVIDAD

Y AL VALOR ECONÓMICO AÑADIDO.

Como consecuencia, la fuente del valor económico está
desplazándose de lo material a lo que no es material. Ahí,
donde  antiguamente la riqueza tenía que ver con el rendi-
miento de la tierra (agricultura) y de los depósitos subterrá-
neos (minería), y la opulencia de ayer era el resultado de
producir bienes, hoy y mañana la riqueza significa conoci-
miento, inventos y propiedad intelectual. Lo que está
involucrado son “cosas” que el oficial de la aduana no ve
pasar a través de las fronteras nacionales; la nueva riqueza
tiene que ver con “lo invisible” que pasa escondido, por en-
cima de la tierra, a través de satélites y se envía alrededor
del mundo en autopistas de información.

Productos y bienes, agricultura y manufactura, están de
este modo en el puño de los “servicios”.  Más aún, es claro
que los bienes y servicios van de la mano. La industria per-
manece como el motor de la máquina económica, pero es
“de facto” “empujada por el servicio”.

Ahora es claro que estos servicios se han vuelto tan va-
riados, tan especializados, se desarrollan tan rápidamente y
son tan exigentes, que una empresa sola no puede albergar
todos los servicios que pueda necesitar y mantenerlos con el
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máximo nivel de calidad. Más aún, ellos no se necesitan cons-
tantemente, sino sólo en momentos específicos.  Por sobre
todo, estos servicios pueden ser muy caros, puesto que la
máxima calidad requiere recompensas máximas. Y, por últi-
mo, ellos pueden obtenerse de cualquier parte, vía las auto-
pistas de información, aun del otro lado del globo, posible-
mente a sólo 10% o inclusive menos del costo en el país.

HOY DÍA LAS COMPAÑÍAS SE
EXPANDEN, MUCHAS ACTIVIDADES
SE EFECTÚAN LEJOS, ASÍ QUE LAS

EMPRESAS SE CONVIERTEN EN REDES
EN LAS CUALES LOS TRABAJADORES

SE VEN ENVUELTOS.

Esto lleva a la explosión de las empresas mastodontes
tradicionales que contrataban todo desde los recursos ma-
teriales hasta el producto acabado. Hoy día las compañías
se expanden, muchas actividades se efectúan lejos, así que
las empresas se convierten en redes en las cuales los traba-
jadores se ven envueltos. Esta relación de empleo se vuelve
más translateral, menos jerárquica; más individual, menos
colectiva.

FLEXIBILIDAD

La flexibilidad y la adaptabilidad están en boga. Abar-
can los aspectos de las relaciones del empleo. Muchos tra-
bajadores operan dentro de un marco de trabajo menos se-
guro, como trabajo a tiempo parcial, temporal, contratos con
términos fijos, trabajo casual. El tiempo de trabajo estalla.
Todo es posible: la economía de 24 horas está aquí. El tra-
bajo durante el día y la noche, en turnos, está en boga mien-
tras que el trabajo nocturno se incrementa.

REPRESENTACIÓN COLECTIVA

No hay duda de que los gremios están en retirada, debido
a un número de factores, como la terciarización de la econo-
mía, la creación de muchos SMEs y la falta de visión de algu-
nos líderes sindicales, que tratan de colgarse al pasado indus-
trial del siglo XX. Esto significa menos protección social, espe-
cialmente para los más débiles del mercado laboral.

SOCIEDADES DUALES

La tendencia más dramática es, sin duda, la creciente
desigualdad entre los países en desarrollo y los desarrolla-
dos y entre todos los países. Una de las características más
notables de la situación social en el Reino Unido es la “cre-
ciente desigualdad”, a pesar de que los Nuevos Laboralis-
tas y Tony Blair llegaron al poder. Lo mismo sucede en los
Estados Unidos y la pobreza está aumentando en Europa.

El hecho real es que un mayor número de personas no posee
el conocimiento (know how) tecnológico y las capacidades
de comunicación necesarias para tener éxito en la nueva
economía.

También, en los países en desarrollo el sector informal
está creciendo a un ritmo alarmante y, con él, el alcance de
la protección social disminuye. Esto se debe también a polí-
ticas fiscales demasiado estrictas, impuestas por el Fondo
Monetario Internacional y el Banco Mundial.

La globalización está bendiciendo a muchos, pero tam-
bién encerrando a otros muchos en la pobreza. La pobreza
vuelve a los hombres infelices y vulnerables, los humilla, crea
desasosiego social, amenaza la democracia y es combusti-
ble para el terrorismo. Quiénes están actuando bien son los
que tienen un verdadero interés en desterrar la pobreza de
la tierra.

EL CAMINO A SEGUIR

Estas tendencias son ampliamente reconocidas y muchos
debaten sobre qué hacer. “Nosotros no podemos construir
nuestro futuro prolongando el pasado”. La OIT se ha embar-
cado en una estrategia para la promoción del trabajo de-
cente. Necesitamos más globalización, como que también
las naciones en desarrollo necesitan más inversión interna
para crear riqueza y crecimiento sostenible, necesarias para
la financiación de la educación y protección social. Necesi-
tamos una atención continua sobre los derechos sociales
fundamentales, como los que están inscritos en la Declara-
ción de 1998 de la OIT sobre los principios y los derechos
vigentes: libertad de asociación, negociación colectiva, erra-
dicación del trabajo infantil y la promoción de igual trata-
miento en el trabajo. A aquellos derechos habría que aña-
dir el derecho a una larga vida de aprendizaje, ya que la
seguridad del empleo depende más de las habilidades que
tengan los trabajadores que de la protección que pueda dar
la ley laboral.

LA GLOBALIZACIÓN ESTÁ
BENDICIENDO A MUCHOS, PERO
TAMBIÉN ENCERRANDO A OTROS

MUCHOS EN LA POBREZA.

El camino es largo, el sendero angosto y escarpado. Pero
tenemos que mantener los objetivos correctos en mente. Nues-
tro espíritu tiene que permanecer “hambriento”, como con
tanta razón lo indica Charles Handy; hambriento de más
justicia social, también en el siglo que tenemos por delante.

Está de más decir que Análisis Laboral, que ha contri-
buido mucho durante los últimos 25 años a ayudarnos a
comprender el presente y prepararnos para el futuro, está
nuevamente mirando hacia adelante para ver lo que está
por llegar y lo que debe hacerse.  Nosotros le deseamos
con nuestro corazón y mente: ad multos annos.  
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Recientes Tendencias en la Ley
Laboral Alemana

MANFRED  WEISS
Presidente de la Asociación Internacional

de Relaciones de Trabajo (AIRT)
Profesor de la Universidad de Frankfurt

En vez de hacer una lista de los cambios menores que
han ocurrido en los últimos años en la ley laboral y del em-
pleo alemana, y que en realidad no afectaron significativa-
mente el patrón tradicional, me gustaría enfocar brevemente
los tres acontecimientos que dan la impresión de lo que real-
mente está cambiando en la ley laboral y las relaciones in-
dustriales alemanas: 1. La reciente enmienda en el estatuto
de los Consejos de Trabajo; 2. Los intentos para redefinir el
principio de condiciones más favorables; y, 3. El nuevo equi-
librio entre los acuerdos colectivos sectoriales y los acuerdos
de trabajo a nivel de empresa.

1. LA ENMIENDA AL ESTATUTO DE LOS CONSEJOS
DE TRABAJO

En las compañías alemanas los intereses de los emplea-
dos están representados por los Consejos de Trabajo. Estos
organismos están separados institucionalmente de los sindi-
catos, aunque en realidad están estrechamente conectados con
ellos. Mientras que en Alemania los sindicatos sólo represen-
tan a sus miembros, los consejos de trabajo son elegidos por
todos los empleados de un establecimiento, estén o no
sindicalizados. Según el estatuto de los consejos laborales,
estos organismos deben ser elegidos en cada establecimiento
que tenga por lo menos cinco empleados. Son elegidos para
un período de cuatro años. Si una compañía tiene varios esta-
blecimientos donde existen consejos de trabajo, deberá esta-
blecerse un consejo de trabajo para los asuntos que tengan
que ver con el conjunto en la compañía. Según esto, en un
grupo de compañías, un consejo puede ser establecido para
asuntos que se refieren al grupo en conjunto. Todos los gas-
tos que tengan que ver con los consejos de trabajo deben
correr por cuenta del empleador.

Los consejos de trabajo gozan de derechos específicos
asignados a ellos por ley. Estos derechos –dependiendo de
la materia del asunto– van desde una simple información y
consulta hasta el derecho de veto y, en particular, el derecho
de codeterminación. En este último caso, el empleador no
puede hacer nada sin el consentimiento del consejo. En prin-
cipio, por lo menos, ambas partes pueden tomar la iniciativa
para casos específicos. En el caso de que no se llegue a
ningún acuerdo, existe un acceso a un comité de arbitraje el
cual resuelve el conflicto.

El estatuto ha sido enmendado en 2001 por tres razones
principalmente: a) para mejorar las condiciones para la apli-
cación de la ley en compañías medianas o pequeñas; b) para
adaptar la estructura de la organización tradicional de acuer-
do a las necesidades de una realidad que siempre está cam-
biando; y, c) para aumentar los poderes del consejo de tra-
bajo en áreas específicas. En la opinión de los empleadores,
y en particular de las asociaciones de empleadores, esta en-
mienda es una innecesaria sobrerregulación que daña la
competencia de la economía alemana y por lo tanto va en la
dirección equivocada. Para los sindicatos, por el contrario,
es demasiado modesta. La estimación de las consecuencias
de esta enmienda todavía es muy distinta entre ambas par-
tes, y la discusión es muy emotiva.

EN LAS COMPAÑÍAS ALEMANAS LOS
INTERESES DE LOS EMPLEADOS ESTÁN
REPRESENTADOS POR LOS CONSEJOS

DE TRABAJO.

A pesar de la ley, en muchas pequeñas y medianas com-
pañías no se eligen consejos de trabajo. Los empleados
tienen la libertad de abstenerse de elegir un consejo de
trabajo. Por lo tanto, ellos voluntariamente entregan todos
los poderes de que gozaría un consejo de trabajo. Dicha
abstención podría tener muchas razones. El legislador, al
enmendar el estatuto, ha tratado de mejorar esta situación
facilitando el procedimiento de elección para las compa-
ñías pequeñas de no más de 50 empleados. Los procedi-
mientos de elección y preelección son generalmente com-
plicados y demoran mucho. Por lo tanto, el estatuto enmen-
dado provee ahora una versión extremadamente simplifi-
cada que no sólo facilita la elección como tal, sino que
asegura que el intervalo entre los primeros pasos y la elec-
ción sean breves. Esto último es importante para asegurar
que la iniciativa para llevar a cabo las elecciones no sea
abandonada antes del evento: una experiencia que suce-
dió a menudo en el pasado.

Si un establecimiento de una empresa con muchas fábri-
cas no tenía un consejo de trabajo resultaba que no había un
organismo representativo de empleados en dicho estableci-
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miento. Ahora ellos están representados por un consejo gene-
ral de trabajo cuya competencia ha sido ampliada a los esta-
blecimientos que no tienen un consejo de trabajo. Del mismo
modo, los grupos de consejos de trabajo son ahora compe-
tentes para las empresas que no instalaron un consejo general
de trabajo. La idea es garantizar una cobertura dentro de una
compañía multifactorías así como dentro de un grupo de con-
sejos de trabajo. En este contexto se puede también mencio-
nar que el consejo general de trabajo, así como el grupo de
consejos de trabajo, tienen derecho a iniciar un proceso de
elección en un establecimiento que pertenezca a la empresa
o al grupo.

LA MÁS IMPORTANTE EN ESTE
CONTEXTO ES LA NUEVA TAREA

DE “PROMOVER Y ASEGURAR EMPLEO
EN EL ESTABLECIMIENTO”.

La estructura del consejo de trabajo en Alemania está
basada en varias suposiciones. Primero, se refiere a entida-
des bien definidas en donde un cierto número de emplea-
dos trabajan juntos para producir bienes u ofrecer servi-
cios: los establecimientos. Segundo, se refiere a una estruc-
tura jerárquica, con una persona que toma las decisiones a
la cabeza. Ambas suposiciones se reflejan poco en la rea-
lidad. El establecimiento se está erosionando por la frag-
mentación, la segmentación y las redes existentes, así como
por la estructura jerárquica que está siendo más y más re-
emplazada por jerarquías llanas y por la toma de decisio-
nes descentralizada. Por lo tanto, ha resultado que, en
muchos casos, los organismos representativos moldeados
por el estatuto no están realmente cumpliendo con el verda-
dero proceso de tomar decisiones. Esto ciertamente fue el
desafío más grande para el legislador. Había dos alternati-
vas para encarar el problema: ya sea una redifinición del
establecimiento o una solución contractual. En vista de la
dinámica y de la diversidad de la compleja realidad, el
legislador escogió la segunda alternativa. Esta no es sólo
una buena opción sino, probablemente, la más interesante
innovación insinuada en la enmienda. El acuerdo colectivo
es el instrumento para determinar las estructuras de un modo
que sea compatible con las necesidades y realidades exis-
tentes. Ya antes de la enmienda era posible modificar la
estructura del estatuto por medio del acuerdo colectivo, pero
sólo hasta cierto punto y sólo con la aprobación de las au-
toridades del Estado. Esta aprobación ya no es necesaria.
Y las posibilidades para una modificación por acuerdo co-
lectivo han sido ampliadas significativamente. Esto es un
desafío para los sindicatos así como para los empleadores
y las asociaciones de empleadores. De este modo, las par-
tes que intervinieron en el acuerdo colectivo pueden decidir
si en las empresas con multifactorías debería haber sólo un
consejo de trabajo, o si varios establecimientos deberían
ser tratados como una sola entidad si esto facilita la instala-

ción de los consejos de trabajo o la eficiente representación
de los intereses de los empleados. En empresas o grupos de
empresas con líneas de producción específicas ellos pue-
den proveer consejos de trabajo en esas líneas de produc-
ción. Pueden suministrar estructuras alternativas de repre-
sentación de trabajadores, si esto sirve mejor a la repre-
sentación de los intereses de los empleados en vista de la
organización del establecimientos, la empresa o el grupo.
Pueden establecer organismos para facilitar la cooperación
entre los consejos de trabajo y sus electores. Hasta cierto
punto, y bajo ciertas condiciones, los consejos de trabajo y
el empleador también pueden moldear dichas estructuras
por medio de un acuerdo de trabajo. Sin entrar en más
detalles, debería quedar claro que la ley provee ahora una
posibilidad para adaptar la estructura de los consejos de
trabajo a las necesidades de una compleja realidad. La
gran cuestión, por supuesto, es si las partes que intervienen
en los acuerdos colectivos harán uso de esta posibilidad y
en qué magnitud lo harán. Hasta ahora, es posible decir
que hay el potencial para cambiar la más bien rígida es-
tructura homogénea tradicional de sistemas de los consejos
de trabajo alemanes en una variedad de patrones diferen-
tes, siguiendo la diversidad de una realidad cada vez más
cambiante.

 MIENTRAS QUE EN ALEMANIA
LOS SINDICATOS SÓLO REPRESENTAN

A SUS MIEMBROS, LOS CONSEJOS
DE TRABAJO SON ELEGIDOS POR
TODOS LOS EMPLEADOS DE UN
ESTABLECIMIENTO, ESTÉN O NO

SINDICALIZADOS.

Una de las innovaciones más polémicas se trata del in-
tento de los legisladores de dar una posibilidad de estable-
cer una estructura representativa bajo el nivel de los conse-
jos de trabajo, una especie de vínculo entre los consejos de
trabajo y los empleados. En los establecimientos de más de
cien empleados, los consejos de trabajo pueden decidir por
voto de la mayoría delegar tareas específicas a los equipos
de trabajo. La tarea delegada tiene que estar vinculada
con el trabajo ejecutado por el equipo respectivo. Y la dele-
gación es sólo posible sobre la base de un acuerdo marco
escrito con el empleador. En cualquier momento, la delega-
ción puede ser retirada por los consejos de trabajo. Al eje-
cutar las tareas delegadas, el equipo de trabajo tiene dere-
cho a decidir acuerdos de trabajo con el empleador.

La enmienda está ampliando las tareas de los consejos
de trabajo. La más importante en este contexto es la nueva
tarea de “promover y asegurar empleo en el estableci-
miento”. Por eso, el consejo de trabajo se convierte en un
actor en la política del mercado laboral. Esta labor está
ampliamente especificada en una nueva sección según la
cual los consejos de trabajo están autorizados a poner a
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los empleadores frente al reto de propuestas de cómo pro-
mover y asegurar el empleo. Dichas propuestas pueden re-
ferirse en particular a la flexibilización del tiempo de tra-
bajo, a promover esta flexibilización y el trabajo parcial
para empleados de mayor edad, a nuevas formas de orga-
nización laboral, a cambios en métodos de trabajo y a pro-
cesos de producción, a la capacitación de empleados, a
alternativas para “outsourcing” y subcontratación, así como
a los programas de producción e inversión en conjunto.
Dichas  propuestas, por supuesto, serían más bien impro-
cedentes si el empleador simplemente las pudiera ignorar.
Esto, sin embargo, ya no es posible. El empleador está obli-
gado a consultar al consejo de trabajo sobre estas pro-
puestas. El consejo de trabajo así como el empleador pue-
den incluir en estas consultas a un representante de la ofici-
na regional  de intercambio laboral.  El empleador está
obligado a dar una justificación si no quiere aceptar las
propuestas del consejo de trabajo. En los establecimientos
con más de cien empleados, el empleador tiene que dar
esta justificación por escrito. Por supuesto, no se puede
obligar por ley a tomar medidas específicas. Sin embargo,
el empleador no puede eludir la necesidad de dar razones
para esta decisión. Y si estas razones deben ser dadas por
escrito, la presión sobre el empleador ciertamente aumen-
ta. Después de todo este mecanismo debe ser visto desde la
perspectiva de que el empleador normalmente trata de pre-
venir los conflictos con el consejo de trabajo por la simple
razón de que necesita el consentimiento del consejo en ma-
teria de codeterminación, lo que ocurre todo el tiempo. Por
lo tanto, no debería ser subestimada la posibilidad del con-
sejo de trabajo como una fuerza conductora para moldear
el mercado laboral interno en el establecimiento. El poten-
cial implícito por esta innovación es un gran desafío para
los consejos de trabajo.

EL EMPLEADOR ESTÁ OBLIGADO A
DAR UNA JUSTIFICACIÓN SI NO

QUIERE ACEPTAR LAS PROPUESTAS
DEL CONSEJO DE TRABAJO.

Hay otro nuevo derecho del consejo de trabajo estre-
chamente unido con el que acabamos de mencionar. Este
nuevo derecho da al consejo el poder de prevenir el despi-
do de los empleados. Si el empleador ya ha introducido, o
está planeando, medidas de cambio en el contenido del
trabajo de los empleados afectados de manera que sus
capacidades no sean lo suficientemente adecuadas para
ejecutar debidamente su trabajo, el consejo tiene un dere-
cho a la codeterminación para introducir programas de
entrenamiento vocacional para estos empleados en el es-
tablecimiento. Esto significa que el consejo de trabajo puede
iniciar dichos programas. Si el empleador se opone a la ini-
ciativa  el consejo tiene acceso al comité de arbitraje que
entonces decide. Esto muestra, una vez más, el rol crucial del

que el consejo de trabajo goza ahora para formar el merca-
do laboral interno en el establecimiento.

La enmienda ha mejorado las posibilidades de los con-
sejos de trabajo para lograr la promocion de empleados
en un contrato a plazo fijo. Si un candidato va a ser con-
tratado para un puesto indeterminado, el consejo puede
prevenir su contratación si un empleado con un contrato a
tiempo fijo en el establecimiento está igualmente capaci-
tado. Debido a eso, es posible ayudar a los empleados
con contrato fijo a que puedan cambiar a un puesto inde-
terminado. Sin embargo, debería hacerse hincapié que
en este contexto el consejo tiene sólo derecho al veto: pue-
de prevenir el contrato de un candidato, pero no puede
obligar a que se contrate a un empleado con un contrato a
tiempo fijo. Sin embargo, esta innovación no debería ser
sobrestimada.

2. TRATAR DE REDEFINIR EL PRINCIPIO DE CONDICIONES
MÁS FAVORABLES

El principio de condiciones más favorables significa simple-
mente que la parte normativa de un acuerdo colectivo no impi-
de a las partes del contrato individual de empleo acordar sobre
mejores condiciones de empleo. Al aplicar el principio de con-
diciones más favorables, hay consenso en que la estructura del
acuerdo colectivo en su conjunto no puede ser comparada con
el contrato individual de empleo en su totalidad. Dicha  compa-
ración no sería demasiado transparente y por lo tanto estaría
abierta a la manipulación. Así, cada tópico en los dos contratos
debe ser comparado como un asunto aislado (salario, vacacio-
nes, beneficios adicionales, etc.), para saber si el contrato indi-
vidual de empleo corresponde al principio de condiciones más
favorables. Desafortunadamente, la Corte Laboral Federal no
ha permanecido estricta con esta política de interpretación,
sino que hizo excepciones cuando los temas interrelacionados
estaban en juego (por ejemplo, la duración de las vacaciones
y su remuneración). Dicho grupo, como conjunto, debe enton-
ces ser comparado. El problema, por supuesto, es que no hay
criterios para decidir lo que está estrechamente interrela-
cionado. Esto es sólo una decisión arbitraria.

El principal problema por resolver, sin embargo, se re-
fiere a cuál es la medida para ver lo que es mejor y lo que
es peor. Si, por ejemplo, el acuerdo colectivo estipula un
tiempo de trabajo de 35 horas a la semana, la cuestión es
si un trabajo semanal más corto o más largo es mejor para
el empleado. En tal caso, la meta del acuerdo colectivo de-
bería ser imponer el criterio decisivo ya que en el ejemplo
dado la principal intención sería promover una mejor dis-
tribución del trabajo disponible entre los individuos; está
bastante claro que, en la opinión de las partes del acuerdo
colectivo, un tiempo laboral mayor sería peor y un tiempo
más corto, mejor, para los empleados. En resumen: el crite-
rio es un objetivo vinculado a la meta del acuerdo colecti-
vo. El ejemplo escogido, por si acaso, muestra muy bien el
problema de comparar los asuntos interrelacionados estre-
chamente como un grupo.
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Podríamos decir que un tiempo de trabajo más prolon-
gado es peor como tal, pero unido con un salario más alto es
al fin y al cabo mejor para el empleado. Esto, por supuesto,
lleva a la pregunta de si el tiempo de trabajo y el salario son
asuntos estrechamente interrelacionados. Como a la Corte
Laboral Federal no le gustó el resultado, negó tan estrecha
relación. Esto sólo muestra cuán problemática es esta pro-
puesta de vincular asuntos específicos a un grupo.

EL PRINCIPAL PROBLEMA POR RESOLVER,
SIN EMBARGO, SE REFIERE A CUÁL

ES LA MEDIDA PARA VER LO QUE ES
MEJOR Y LO QUE ES PEOR.

El sistema descrito ha permanecido sin cuestionar por un
largo tiempo. Luego resultó que más y más compañías tuvie-
ron dificultades en enfrentar los estándares mínimos fijados
en los acuerdos colectivos. Por lo tanto, se interesaron en re-
ducir los costos laborales negociando bajo el nivel garantiza-
do por los acuerdos colectivos. Por supuesto, pudieron hacer-
lo y ofrecían a los empleados algo a cambio (trueque). Esto
llevó a una fórmula que ahora es usada en la práctica a menu-
do: la reducción de los elementos de la remuneración, así como
aumentar el tiempo de trabajo, y, como compensación, garan-
tizar seguridad de empleo (ningún despido por razones econó-
micas) por un cierto período de varios años. Los empleados,
por supuesto, tendían a estar de acuerdo con dichas propues-
tas: porque para ellos el peligro de quedar desempleados es el
factor crucial; la seguridad del empleo parece más importante
que la reducción del salario o la extensión del tiempo laborado.
Sin embargo, es bastante claro que dicha práctica viola el
principio de más favorables condiciones.

LA IMPORTANCIA DEL CONTRATO
INDIVIDUAL DE EMPLEO AUMENTARÍA

TREMENDAMENTE.

Por eso, hoy en día, en Alemania hay un acalorado
debate sobre si el principio de condiciones más favorables
debería cambiarse radicalmente. Hay dos líneas principa-
les de opinión. La primera sugiere introducir una perspecti-
va a largo plazo: a la larga, el salario más bajo o tiempo
de trabajo más largo puede ser mejor porque puede ayu-
dar a rescatar a la compañía y a los empleos. Esta opinión,
sin embargo, es fuertemente rechazada y no tendrá opor-
tunidad de éxito.

La segunda propuesta tiene más partidarios y llevaría a
un cambio radical del sistema existente. Dependería del res-
pectivo individuo escoger lo que es mejor para él o para
ella. Se dejarían los criterios objetivos para ser reemplaza-
dos por los subjetivos. La implicancia sería de largo alcance:
los acuerdos colectivos perderían su función de establecer
los mínimos estándares.

La importancia del contrato individual de empleo aumen-
taría tremendamente. Hasta ahora, la Corte Laboral Federal
ha rehusado seguir esta propuesta y defendió fuertemente el
entendimiento tradicional del principio de condiciones más
favorables. Sin embargo, podría muy bien suceder que des-
pués de las elecciones federales al Parlamento en setiembre
de 2002, llegue al gobierno una nueva mayoría dispuesta a
enmendar la ley estatuaria en esta dirección, aunque a lo
mejor en una versión más suave.

3. LA RELACIÓN ENTRE LOS ACUERDOS COLECTIVOS
PARA UNA RAMA DE ACTIVIDAD Y LOS ACUERDOS
LABORALES

El debate sobre la relación entre los acuerdos colectivos
para una rama de la actividad y los acuerdos de trabajo
para ser resueltos entre los consejos de trabajo y el empleador
individual, está estrechamente vinculado al debate sobre el
principio de condiciones más favorables. En ambos casos,
está en juego la reducción de costos laborales por debajo
del nivel fijado en los acuerdos colectivos.

Según la ley, los acuerdos laborales sobre la remunera-
ción u otras condiciones de trabajo sólo se permiten a condi-
ción de que la misma materia no esté ya regulada en un
acuerdo colectivo.

Este reglamento, muy rígido, sólo se aplica a acuerdos
laborales en materias en las cuales el consejo de trabajo no
tiene codeterminación. En estos casos el consejo no tiene po-
der para inducir a la gerencia a firmar dicho acuerdo. La
razón para excluir los acuerdos laborales, si ya un acuerdo
colectivo se ha hecho cargo de la respectiva materia, es para
prevenir que el consejo compita con los sindicatos.

Se considera que tal competencia pone en peligro la
fuerza del sistema de la negociación colectiva. Si el sistema
de los acuerdos colectivos se debilita, entonces no habría
un sustituto adecuado a nivel de planta cuando los acuer-
dos de trabajo no puedan ser puestos en vigor por los con-
sejos de trabajo. Por lo tanto, para salvaguardar la fuerza
del sistema del acuerdo colectivo, debe ser respetada la
prerrogativa de las partes para que el acuerdo colectivo
regule las condiciones laborales.

TANTO LOS SINDICATOS COMO
LAS ASOCIACIONES DE EMPLEADORES

RECHAZAN LA INTERVENCIÓN DE
LA LEGISLATURA EN ESTA

ÁREA PARTICULAR.

Según el estatuto respectivo, depende de las partes parti-
cipantes en el acuerdo colectivo decidir, a pesar del regla-
mento general ya explicado, si se permiten o no acuerdos
laborales que suplementen y especifiquen el acuerdo colecti-
vo. Esto puede ser hecho incluyendo una así llamada cláusu-
la de apertura en el acuerdo colectivo.
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En el pasado, las cláusulas de apertura eran incluidas
sólo en raras ocasiones. La razón principal para esta abs-
tención fue el temor de los sindicatos de destruir los estándares
homogéneos dentro de la rama de actividad y con eso la
base de la solidaridad dentro del sindicato.

BAJO ESTAS CONDICIONES, LOS
CONSEJOS ACORDARON AGRADECIDOS

LAS CONDICIONES DE EMPLEO POR
DEBAJO DEL NIVEL ESTABLECIDO

POR LOS ACUERDOS COLECTIVOS.

La posición empezó a debilitarse en los años 80. Y lue-
go se debilitó totalmente. En vista de la situación económi-
ca, los consejos de trabajo y los empleadores individuales
ignoraron más y más las estipulaciones en los acuerdos colec-
tivos. Enfrentados con la demanda de los empleadores de re-
ducir costos para salvar empleos, los consejos de trabajo han
resuelto los acuerdos laborales ignorando cada vez más los
mínimos estándares fijados en los acuerdos colectivos. Otra
vez, como ya se explicó en el contexto de la discusión sobre el
principio de condiciones más favorables como un intercambio
por la salvaguarda del empleo, de que habría una garantía
de seguridad de empleo, no hubo despidos por razones eco-
nómicas por un cierto período de tiempo. Bajo estas condicio-
nes, los consejos acordaron agradecidos las condiciones de
empleo por debajo del nivel establecido por los acuerdos co-
lectivos. Por supuesto, dichos acuerdos son ilegales. Pero no
hay demandante: los empleados afectados están de acuerdo
debido a la seguridad de poder mantener sus empleos, y el
empleador y los consejos de trabajo, obviamente, apoyan la
solución que han acordado. Los sindicatos, en la mayoría de
los casos, no se atreven a desafiar estos acuerdos laborales
en el tribunal pues correrían el riesgo de perder a sus afilia-
dos, como resultado.

HAY UNA TENDENCIA HACIA LA
INDIVIDUALIZACIÓN Y LA

DESCENTRALIZACIÓN.

Estos sucesos han llevado a un intenso debate sobre el
futuro de la negociación colectiva sectorial. La crisis de la
negociación sectorial se ha convertido en el asunto clave
de los años 90 y del nuevo siglo. Tanto los sindicatos como
las asociaciones de empleadores rechazan la intervención
de la legislatura en esta área particular. Mientras tanto,
ambos lados han modificado significativamente la política
de negociación colectiva usando el instrumento de cláusu-
las de apertura y limitando los acuerdos colectivos al mar-
co de las reglamentaciones. De este modo, los consejos de
trabajo se han integrado más y más en la estructura de la
negociación colectiva. Los acuerdos colectivos para una

rama de actividad se han vuelto ahora instrumentos muy
flexibles, que no sólo contienen cláusulas de apertura, sino
también opciones para ser escogidas por los acuerdos la-
borales. En resumen, cambian radicalmente el justo equili-
brio entre la negociación centralizada y la descentraliza-
da. Esto, por supuesto, tiene injerencia en la relación de
poder entre los sindicatos y los consejos de trabajo, vol-
viéndose más y más poderosos estos últimos. También tiene
más repercusiones para los sindicatos. Para sus afiliados se
vuelve más difícil comprender los patrones muy sofisticados
de estas nuevas marcas flexibles en los acuerdos colectivos.
Y los miembros no saben qué cosa al fin y al cabo les con-
cernirá a ellos, desde que todo depende de los acuerdos
laborales. Esto reduce evidentemente la verdadera posibili-
dad de los sindicatos de movilizar a sus afiliados a una
huelga para la terminación de un acuerdo colectivo secto-
rial. No puede predecirse si prevalecerán al fin las oportu-
nidades o los riesgos de este nuevo patrón de integración
sectorial y negociación de planta. Esto, sin embargo, po-
dría ser la única posibilidad de rescatar el sistema de ne-
gociación sectorial al proveer la flexibilidad que muchas
compañías necesitan para sobrevivir.

LOS SINDICATOS, EN LA MAYORÍA
DE LOS CASOS, NO SE ATREVEN A

DESAFIAR ESTOS ACUERDOS LABORALES
EN EL TRIBUNAL PUES CORRERÍAN

EL RIESGO DE PERDER
A SUS AFILIADOS.

Ahora se debate, en primer término, sobre la cuestión de
dónde están los límites de dicha política para flexibilizar los
acuerdos colectivos sectoriales; y, en segundo, sobre una aún
más candente cuestión, si esta flexibilización es suficiente para
dar a los empleadores individuales y a los consejos de tra-
bajo el espacio que ellos necesitan para enfrentar los pro-
blemas que la competencia de mercado implica o si es inelu-
dible la intervención legislativa, Por ahora, es imposible dar
una respuesta adecuada a estas preguntas.

4. CONCLUSIÓN

Aunque el sistema de los consejos de trabajo está más
estable y fortalecido, hay mucha más presión sobre el siste-
ma tradicional de negociación colectiva sectorial. Hay una
tendencia hacia la individualización y la descentralización.
Sin embargo, hasta ahora la tendencia a la individualiza-
ción no ha sido convertida en ley. No puede predecirse si
sucederá y cuando será. Mucho dependerá del desarrollo
económico y del desarrollo del mercado laboral. Mientras
haya más señales positivas a este respecto, más será posible
la tradicional relación entre la negociación sectorial y el con-
trato individual de empleo.    
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